
      

Quito, DM 23 de abril de 2018 

Señor, ingeniero 

Gustavo Burgos Cabezas 
Gerente General 
GANGOTENA RAMIREZ S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por el presente comunico a la Junta General de Accionistas de GANGOTENA 
RAMIREZ S.A. que por mis propios derechos como propietario de 350 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a partir de la presente fecha cedo 
mis acciones en el 100% a favor de la señora, Licenciada Rita del Rocío Neacato 

Jaramillo, con número de cédula 1705449492 

Usted se dignará solicitar la lectura a la presente comunicación por secretaría en 

la Junta General de Accionistas. 

Atentamente, 
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STEV RGOS NEACATO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, de 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 4 

CÉDULA DE > 170544949-2 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
NEACATO JARAMILLO 
RITA DEL ROCÍO 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
RUMINAHU! 
SANGOLQUI 
FECHA DEMACIMIENTO 1957-11-29 
HACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F y 
ESTADO CIVIL CASADA , 
GUSTAVO ALBERTO E 
BURGOS CABEZAS 
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01 5 015-052 1705449492 
aa RÚMERO. CEDUA 

NEACATO JARAMILLO RITA DEL ROCIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINICHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

RUNIÑAHU! 
CANTÓN — ZONA- 
SAN RAFAEL 
PARROQUIA * 
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    MiSIRUCCI PROFESIÓN / OCUPACIÓN : 
SUPERIOR LIG, ADMIN,PUBLICA. 1444312242 4 

APELLIDOS Y NOMIRES DEL PADRE 
WEACATO VICTOR > 
AFELLIDOS Y NOIBNES DELA MADRE 

JARAMILLO MATILDE + 
LUGAR Y FECHA DE EXPEOICIÓN 7 

RUMINAHUL e 
2014-04-25 
FECHA DE EXPIRACIÓN A 

2024-04-25 E 

paco porta pa estoaco 

| É 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
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DPT 

CUARTA 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA 

STEVE LECH BURGOS NEACATO Y PAMELA 
PAOLA PAREDES CHAVEZ 

23 DE NOVIEMBRE DEL 2007 

INDETERNIMANA 

QUIFO 21 DE OCTUBRE DEL 2014 

  

  

  

  

  

 



    

  

  

  
        

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PUBLICA DE ACLARATORIA:    
OTORGAN: STEVE LECH BURGOS NEACATO YY 

PAREDES CHAVEZ 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

AAR ACLARATORIA COWPRAVENTA SEGUNDO VALDEZ 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes veintitrés de noviembre del año dos mil siete, ante 

* mi Doctor Ramiro Dávila Silva Notario Trigésimo Segundo del Cantón 

Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura publica de 

aclaratoria los cónyuges señores: STEVE LECH BURGOS NEACATO Y 

PAMELA PAOLA PAREDES CHAVEZ. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, de estado civil casados entre si, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, por haberme exhibido 

sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas anexo al presente instrumento como habilitantes. Me solicitan 

que eleve a escritura pública la minuta que hoy me presentan y que 

transcribo a continuación Señor Notario: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su catgó sírvase insertar una de Aclaratoria, al tenor de las 

siguientes cláusulas: Primera.- Compareciente: Compatecen a la 

celebración de la presente escritura aclaratoria: los cónyúges señores: 

STEVE LECH BURGOS NEACATO Y PAMELA PAOLA PAREDES 

CHAVEZ. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados entre si, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles 

en derecho para contratar y contraer obligaciones. Segunda.- Antecedente: 

Con fecha veintidós de septiembre del año dos mil cinco, ante el Notario 
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NOTARIA TNIGESIMA SEGUNDA DE QUITO 

En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 

que la foto copia que antecede es igual 

ál documento que me fue presentado 

en 7 foja (s) útil (es 

Quito.a ¿30 

      

    

Dá vila Silva 
O SEGUNDO DE QUITO 
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TORGÓ EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA | 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRA VENTA | E 
OTORGADO POR STEVE LECH BURGOS NEACATO Y PAMELA PAOLA | 
PAREDES CHAVES.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y | 

UNO (21) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. | 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES 

LOS SEÑORES: STEVE LECH BURGOS 
NECATO Y PAMELA PAOLA PAREDES 
CHAVEZ 

22 DE SEPTIEMBRE DEL 2005 

INDETERMINADA 

QUITO, 09 DEJUNIO DEL 2014   
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA ra 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO . Y 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIÓNES 

MATRIMONIALES 

OTORGAN: LOS SEÑORES; STEVE LECH BURGOS NEACATO 

Y PAMELA PAOLA PAREDES CHAVEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DE 2 COPIAS (413243 , 

RAR CAFTTVLACIONES MSTRDIONALES ALER 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves veintidós de septiembre del año dos mil cinco, ante 

mi Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón 

Quite, comparecen a la celebración de la presente escritura publica de 

capitulaciones matrimoniales, los señores: STEVE LECH BURGOS NEACATO 

Y PAMELA PAOLA PAREDES CHAVEZ por sus “propios y personales 

derechos, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados entre si, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles 

- en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas adjunto a la presente escritura, 

como documento habilitante. Advertidos que fueron los comparecientes por 

mi el Notario, de los efectos y resultados de esta escritura pública, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen a 

lay 0 FECHA 23 DE PAN erat ML 207 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

mismo, €) Que el patrimonio actual de cada uno de los cónyuges, fueron 

* adquiridos antes del matrimonio. En virtud de lo declarado, acuerdan y 

. disponen: a) Que todos los bienes, de cualquier naturaleza o especie, que 

adquieran desde el imomento de la inscripción de la presente Capitulación 

Matrimonial se mantendrán como patrimonio personal de cada uno; b) Que, 

así mismo ingresara al patrimonio “exclusivo de 'cada cónyuge todos los 

bienes, de cualquicr clase o naturaloza que cada uno adquicra, o cualquier 

titulo gratuito u oneroso; consecuentemente, serán de exclusiva propiedad 

del respectivo cónyugo centre otros bicnes, los siguientes: Salarios, 

emolumentos, frutos, réditos, pensiones, lucro, dinero, cosas fingibles, 

- bienes musbles o inmuebles que dicho cónyuge peroibiers o adquiriere a 

* cualquier titulo durante el matrimonio, ya provengan de su trabajo, 

"profesión, oficio, ya de sus bienes, de los bienes sociales a prorrata, 

donaciones, legados, herencias u otros fuentes (creaciones artísticas, 

intelectuales, derechos de autor, etcétera), los aumentos y mejoras de los 

.. bienes cuya posesión antes del matrimonio correspondía a dicho cónyuge, e) 

Que cada cónyuge contribuirá al mantenimiento del hogar común en 

proporción a sus facultades y posibilidades; dl) Que, en el caso de adquirir 

conjuntamente algún bien en el titulo adquisitivo respectivo se establecerá 

la cuota de participación de cada cónyuge y que los frutos pertenecerán a 

cada uno a prorrata de su-respeoliva cuola en los bienes que los produjeren; 

e) Que las acciones o participaciones en una sociedad civil o mercantil, 

actuales o futuras, perteneverán exclusivamente sl cónyuge que apurezoa 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

     
conciliación o arbitraje. Séptima: Accptación.- Las partes aceptan el 

contenido integro del presente instrumento, por así convenir a sus 

respectivos intereses. Octava: Gastos.- Todos los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura y aquellos derivados de las respectivas Á 

marginaciones e inscripciones, serán de cuenta de los capitulantes en partes 

iguales. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás oláusulas de 

ostilo, hasta aquí la minuta que sc oncucntra firmada por cl Abogado Pablo   

  

Andrés Dávila Silva , profesional con matrícula seis mil cuatrocientos ocho, 

del Colegio de Abogados de Quito, Para la colcbración do la prosento 

escritura se observaron los preceptos legales del vaso, y leída que les fue   por mi, el Notario a los comparecientes aquellos se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.. 

  

STEVE LECHI BURGOS NEACATO 

CC 1212 CE    
ce Mié ter 07. 

Ab ile Teno  
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Quito, a 

NOTARÍO Uns 

  

  

  

  

EGUNDA DE QUITO 

ad previsia en ta Ley 

COPIA que anteceúe 

sentado ante mi. 

NOTARIA TRÍGESIMA $ 

De acuerdo con la fa 

Notarial, doy fé que la 

es igual al dotum nlo 

    

   AVICA SILVA 
SIMO SEGUNUO 

DE QUITO 

  

DR. RÁM 
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REGISTRO DE 
Or Nenoaoa €=, 0381400 

Quito, 12/06/2014 

TRÁMITE No.; 709774 

RAZÓN: Se hace constar que revisados los índices de los registros de propiedades desde su fecha 

de protocolización hasta la presente fecha no se encuentra coincidencia en el dato a nombre de la 

persona mencionada, por lo cual el interesado deberá presentar la siguiente documentación. 

No inscrita.   
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Revisado por: Willian Lascano D. 
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